
 
 

 

 

PROGRAMA MÚSICA EN LAS TERRAZAS (Verano, 2022). 

Definición. 

Programa de actividades musicales en las diferentes terrazas de los negocios de 

hostelería de la ciudad de Toledo con la intervención y colaboración de la 

Asociación Provincial de Hostelería. 

 

Música de verano. 

Programa de canalización de solicitudes de espectáculos escénicos en las 

terrazas de los locales de hostelería de la ciudad de Toledo. 

Objetivo:  Coordinar y normalizar la demanda de actividades escénicas en las 

terrazas de los locales dedicados a la hostelería de la ciudad. 

Normativa:  

1. Realizar la solicitud a través del Registro del Ayuntamiento de Toledo, 

antes del 30 de junio. 

2. Documentación a presentar: 

a. Solicitud. 

b. Datos identificativos de la persona o empresa organizadora. 

c. Proyecto de actividad, definiendo la actuación y las necesidades 

técnicas empleadas, así como la ubicación exacta del espacio 

escénico y las dimensiones del mismo. 

3. Fechas de realización de la actividad: julio, agosto y septiembre (hasta el 

día 15). 

4. Horario: de 21:00 horas a 23:59 horas. 

5. Días: viernes y sábado, exclusivamente. 

 

 

Toledo, 15 de junio de 2022. 


